
En Casabermeja a la fecha de la firma electrónica,  el  Señor Alcalde-Presidente, Don
Antonio Artacho Fernández , ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN:

Habiendo transcurrido el plazo para la presentación de instancias para participar en
el proceso selectivo convocado mediante Decreto Num. 354 de 26 de abril de 2024  para
la contratación en régimen laboral con carácter temporal de un oficial de mantenimiento
del cementerio así como la creación de una lista ordenada de sustituciones anunciado en
el BOP Málaga núm.87 de 7 de mayo de 2024 de conformidad con las bases de la misma,
procede  la  aprobación  de  la  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos,
señalando, en este último caso la causa de exclusión.

En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y de acuerdo con
lo previsto en la Base Cuarta de las Bases que rigen la presente convocatoria

RESUELVO :

Primero.- Declarar  admitidos  provisionalmente al  proceso  selectivo  convocado
para la cobertura temporal por razones de urgente necesidad hasta la cobertura definitiva
del puesto de oficial de mantenimiento de cementerio y la creación de una lista ordenada
de sustituciones por el sistema de concurso:

ADMITIDOS PROVISIONALES : 

NOMBRE DNI

COSANO RUIZ MARIA DEL CARMEN 26****10R

CUESTA VALENZUELA JUAN ANTONIO 44****86J

GONZALEZ GARCIA JOSE 74****08Q

MUÑOZ MANCEBO JUAN MANUEL 74****38X

NEGRETE ZAYAS ANTONIO 25****56A

OLIVITO RIPOLL SERGIO ADOLFO 44****96P

WASSIT CALZADO ISMAEL 26****03H

Segundo.- Declarar excluidos provisionalmente a los aspirantes que se relacionan
a continuación, señalando el motivo de dicha exclusión:

EXCLUIDOS PROVISIONALMENTE: 

NOMBRE DNI Motivo de la exclusión 

MEDINA  GONZÁLEZ 25****81C No acreditar  estar  en posesión  del  Título  de

DECRETO Nº: 2024/406
Fecha: 15/05/2024
Nº Expediente: 2024/416
Asunto: convocatoria y bases oficial mantenimiento cementerio vacante en plantilla

Referente a: Aprobación lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la contratación laboral temporal del puesto

de oficial mantenimiento cementerio
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ANTONIO JESÚS Graduado  en  Educación  Secundaria
Obligatoria u equivalente.

VALENZUELA  LUQUE
JUAN 

33****08G No acreditar  estar  en posesión  del  Título de
Graduado  en  Educación  Secundaria
Obligatoria u equivalente.

VALEROSO  FERNÁNDEZ
MIGUEL

33****91D No acreditar  estar  en posesión  del  Título de
Graduado  en  Educación  Secundaria
Obligatoria u equivalente.

Tercero.- Otorgar un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente
al  de  la  publicación  del  presente  Decreto  para  que  los  excluidos  por  falta  de  algún
documento puedan aportarlo, subsanen la falta y presenten las alegaciones que tengan a
bien deducir en defensa de su derecho.

Cuarto.- Dar publicidad a  la presente  resolución mediante su publicación en el
Tablón municipal.

Quinto.-Contra la  presente  resolución  podrá  interponerse  recurso  contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Málaga, en el plazo de
dos meses a contar a partir de la recepción de la presente, de acuerdo con lo establecido
en  los  artículo  8  y  46  de  la  ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Asimismo, y en virtud de los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 10 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, con
carácter previo y potestativo podrá formular recurso de reposición ante el órgano que dictó
el  acto  de referencia,  en el  plazo de un mes a contar  a partir  de la recepción de la
presente notificación.

De formularse recurso de reposición el plazo para interponer recurso contencioso
administrativo se contará desde el día siguiente a aquél en que se notifique la resolución
expresa  del  recurso  de  reposición,  o  en  que  esta  debe  entenderse  desestimado  en
aplicación del silencio administrativo.

No obstante podrá interponerse cualquier otro recurso que estime conveniente.

Así se manda y firma en el lugar y fecha que al inicio ha quedado mencionado, de
todo lo que yo como Secretaria de la Corporación doy fe.

El Alcalde-Presidente ,

Fdo.: Antonio Artacho Fernández

La Secretaria-Interventora,

Ana I. Anaya Galacho
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